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AUDITORIA PRELIMINAR 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN - ITA. 
 

         Fecha: agosto del 2025 
 

1. Objetivo: Verificar el cumplimiento de los parámetros dispuestos en le Ley de Transparencia 
y acceso a la información, el reporte de información y avance en el ITA- Índice de 
Transparencia y Acceso a la Información. 
  

2. Alcance: Periodo 2025 I, próximo a realizar reporte. 
 

3. Metodología: Verificación en la página web publica y consulta de información aportadas por la 
oficina de Planeación en el furag, para identificación del avance en el cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información. Consulta en el aplicativo ITA y datos abiertos.  
 

4. Criterios establecidos:  
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información: Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la 
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones.   
 
Decreto 103 de 2015. Derogado Parcialmente por el Decreto 1081 de 2015. Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 
 
Resolución 1519 de 2020
información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la 

 
 
Decreto 1494 de 2015. Articulo 1 ámbito de aplicación: numeral b) los órganos, organismos y 
entidades estatales independientes o autónomos y de control. 
 
Directiva 014 de 30 de agosto de 222. Diligenciamiento de la información en el índice de 
transparencia y acceso a la información pública (ITA), de conformidad con las disposiciones del 
artículo 23 de la Ley 1712 de 2014. 
 
Circular 018 de septiembre 22 de 2021, asunto: I
la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 
de 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, 

Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (Mintic) y la aplicación de la matriz ITA. 
 
Circular 009 del 3 de julio del 2025. Diligenciamiento de la información en el índice de transparencia 
y acceso a la información publica ITA de conformidad con las disposiciones de la ley 1712 de 2014, 
especialmente el articulo 23. 
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5. Aspectos Generales:  
 
El área de Planeación y Sistemas, lidera el seguimiento e implementación de los parámetros 
establecidos para el cumplimiento del Índice de Transparencia y acceso a la información, donde 
coordina con las diferentes instancias la generación de documentos, políticas, planes, estrategias, 
entre otros y su publicación en el enlace de transparencia: 
https://www.ucaldas.edu.co/portal/transparencia/ 
 
En el que se ha evidenciado un avance significativo entre 2019 y 2024 del 8%; pero más que ello se 
evidencia el mantenimiento actualizado de la información para dar cumplimiento a los parámetros 
ITA. La trazabilidad de los resultados entre el 2019 y 2024 son los siguientes: 
 
 

 
Fuente: Datos Abiertos, universidades públicas del orden nacional. 

 
 
Verificada la información de otras entidades autónomas universitarias se evidencia que para el 2024 
la Universidad se encontraba dentro cinco entidades con mayor alcance en el índice de transparencia 
y acceso a la información. 
 
La siguiente tabla muestra el avance y trazabilidad entre los periodos analizados 2019 y 2024 para el 
grupo de entidades universitarias autónomas. 
 



 

2025-II-00008469     OFICINA ASESORA CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

Página 3 de 10 
 

 
 
 
Para el periodo 2022, luego del reporte ITA, se generó auditoría externa, por parte de la Procuraduría 
General de la Nación, en el que se resume el siguiente reporte: 
 

 
 
Detectándose para aquella época que, una posible actualización de la página genero algunos vínculos 
rotos los cuales se encuentran a la fecha subsanados. 
 
En general frente los entes universitarios autónomos del nivel nacional, la Universidad ha generado 
resultados por encima del promedio.  
 
 

 Autodiagnóstico de Gestión MIPG. Política Transparencia y Acceso a la Información. 
 
Con base en el archivo de autodiagnóstico MIPG, para evaluar la política de Transparencia y Acceso 
a la información, el área de Planeación diligencia el formulario con corte 2024, el cual genera el 
siguiente resultado (ver Anexo 2) 
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De acuerdo con el formulario autodiagnóstico de la Política de Transparencia y acceso a la 
información en avance para el primer semestre del 2024 es del 99.3. Todos los componentes se 
encuentran con cumplimiento del 100% excepto de los componentes: 
 
 

- donde la actividad de gestión en desarrollo es 
permitir que todos los tramites sean realizados por medios electrónicos.  
 
 

 - 
punto de mejora respecto a que El conocimiento de los servidores de la organización adquirido a 
través de su experiencia NO es identificado, analizado, clasificado, documentado y difundido.   
 
 

Se recomienda formular y documentar plan de implementación y mantenimiento de las actividades 
identificadas. 
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Cabe resaltar que frente al periodo anterior se evidencia un avance del 13.7% y que las actividades 
implementadas requieren de tiempo y gestión para su mantenimiento. 
A continuación, presentamos los resultados del periodo anterior:

Reporte MIPG. 

Respecto a la trazabilidad de las valoraciones de la política de transparencia desde el 2018 al 2024, 
presentado en el FURAG, se ha presentado el siguiente comportamiento:

POLÍTICAS 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

POL15 Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción

58,3 71,5 61,7 67,9 91 93 91.7



 

2025-II-00008469     OFICINA ASESORA CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

Página 6 de 10 
 

De acuerdo con lo anterior, se puede evidenciar una disminución de 1.3 con relación al periodo 
anterior,  las recomendaciones generadas en los resultados del Furag son las siguientes: 
 
Política Recomendación 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Para el proceso de identificación de los riesgos de corrupción, es 
necesario considerar el impacto con un enfoque de derechos 
fundamentales. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Analizar la falta de segregación de funciones por restricciones de 
planta como una de las posibles causas de riesgos asociados a 
posibles actos de corrupción. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Analizar la discrecionalidad para la gestión de trámites y servicios (sin 
protocolos o procedimientos de atención) como una de las posibles 
causas de riesgos asociados a posibles actos de corrupción. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a 
posibles actos de corrupción los arqueos de caja adelantados por 
personal no idóneo y sin la autoridad requerida. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a 
posibles actos de corrupción lo referente a una gestión documental 
con fondos acumulados que no garantizan los registros y memoria 
institucional. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a 
posibles actos de corrupción lo referente a aquellos procesos con 
excesiva reserva que impida la transparencia. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Analizar las fallas en el apoyo jurídico interno que generan 
interpretación subjetiva de las normas o reglamentos como una de las 
posibles causas de riesgos asociados a posibles actos de corrupción. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a 
posibles actos de corrupción la falta de herramientas tecnológicas 
para la transmisión de datos e información entre procesos y a nivel 
externo. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Analizar la inexistencia de archivos contables como una de las 
posibles causas de riesgos asociados a posibles actos de corrupción. 
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Política Recomendación 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Analizar la discrecionalidad para la toma de decisiones en grupos 
restringidos de servidores como una de las posibles causas de riesgos 
asociados a posibles actos de corrupción. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a 
posibles actos de corrupción la falta de publicación de los procesos 
precontractuales, contractuales o postcontractuales en Secop I y II. 

Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra 
la Corrupción 

Formular, implementar y documentar planes de tratamiento, para 
fortalecer y mejorar los controles previamente identificados como 
moderados y débiles 

 
El resultado del índice de transparencia con referencia al puntaje mayor del grupo par es el siguiente: 
 

  

       
 

Esto representa una diferencia de 7.3 frente a la valoración más alta de esta política (entidades del 
grupo par).  Frente al detalle de los índices que la componen podemos observar que, desde el FURAG,  
los puntos faltantes corresponden a la gestión de riesgos de corrupción, tal y como se refieren cada 
una de las recomendaciones anteriormente mencionadas. 
 

 

i48 Gestión de riesgos de corrupción 

Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
lucha contra la 
Corrupción 

81,8 100,0 

i49 Índice de transparencia y acceso a la información 
pública  

Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
lucha contra la 
Corrupción 

100,0 100,0 
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El puntaje máximo corresponde al grupo par (amarillo), es decir la medición de universidades de 
igual categoría pública. Los índices detallados de esta política generaron una valoración de alto 
cumplimiento incluso comparado con el mencionado grupo par. 
 
 

 Plan de mejoramiento 2023.  
 

Se realizó informe de seguimiento a la política de transparencia y acceso a la información y reporte 
ITA, se solicitó la documentación de plan de mejoramiento para dos (2) observaciones, de las cuales 
se realizó seguimiento y se cuenta con un avance del 100%.   

 
Se puede evidenciar que las acciones implementadas han sido efectivas y han impactado 
positivamente los resultados. Relativas a al funcionamiento de los enlaces de los archivos en la pagina 
web y la formulación de un plan de implementación, los cuales han sido verificados en esta auditoría 
y dan cuenta en el avance de la política de transparencia y acceso a la información. 
 

 
 
 

6. Conclusiones:  
 
-La universidad ha generado periodo a periodo la información correspondiente a Índice de 
Transparencia Acceso a la Información - ITA, de acuerdo con la trazabilidad el Índice ITA, la 
Universidad de Caldas, ha escalado del 92 al 99 entre el 2019 y 2024. Respecto al promedio de las 
entidades del grupo de universidades de nivel nacional publica, se pudo constatar que la Universidad 
de Caldas ha mantenido una puntuación superior en todos los periodos.  
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-Para el 2024, la valoración del autodiagnóstico MIPG, generó una valoración del 99.3, los 
componentes con alcance alto pero inferior al 100 fueron Gestión documental para el acceso a la 
información Pública, con 94 puntos y Transparencia activa con el 99.3. 
 
-En el reporte FURAG, se genero un resultado del 91.7 para el índice de Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la Corrupción; sin embargo, al consultar cada uno de los índices se puede 
observar que el ITA alcanzó el 100% y la gestión de riesgos de corrupción el 81.8. Situación que se 
confirma con la generación de recomendaciones remitidas por el DAFP para la administración de 
riesgos. 
 
 -El plan de mejoramiento interno correspondiente a la auditoria del 2023, relacionado con la 
verificación y estabilidad de los vínculos; y la elaboración de plan de implementación se cumplió al 
100% y su resultado fue efectivo; no se generó plan de mejora para el periodo 2024, se siguen 
trabajando desde planeación los planes de implementación y mantenimiento del MIPG  
 
-Al momento de la generación de este informe se encuentra pendiente pero dentro de términos el 
reporte ITA a la PGN. 
 
 

7. Recomendaciones: 
 

1. Dar continuidad a la implementación de los lineamientos de la política de transparencia y 
acceso a la información y el ITA- Índice de Transparencia y Acceso a la Información, a través de la 
documentación de planes de mantenimiento e implementación. 
 
2. Formular a través del formato de autodiagnóstico MIPG, plan de Acción para el 
fortalecimiento de la Política de Transparencia y Acceso a la Información. 
 
3. Gestionar cada una de las recomendaciones realizadas desde el DAFP para esta política: 

 
Para el proceso de identificación de los riesgos de corrupción, es necesario considerar el 
impacto con un enfoque de derechos fundamentales. 
Analizar la falta de segregación de funciones por restricciones de planta como una de las 
posibles causas de riesgos asociados a posibles actos de corrupción. 
Analizar la discrecionalidad para la gestión de trámites y servicios (sin protocolos o 
procedimientos de atención) como una de las posibles causas de riesgos asociados a posibles 
actos de corrupción. 
Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a posibles actos de corrupción 
los arqueos de caja adelantados por personal no idóneo y sin la autoridad requerida. 
Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a posibles actos de corrupción lo 
referente a una gestión documental con fondos acumulados que no garantizan los registros y 
memoria institucional. 
Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a posibles actos de corrupción lo 
referente a aquellos procesos con excesiva reserva que impida la transparencia. 
Analizar las fallas en el apoyo jurídico interno que generan interpretación subjetiva de las 
normas o reglamentos como una de las posibles causas de riesgos asociados a posibles actos 
de corrupción. 
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Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a posibles actos de corrupción la 
falta de herramientas tecnológicas para la transmisión de datos e información entre procesos 
y a nivel externo.
Analizar la inexistencia de archivos contables como una de las posibles causas de riesgos 
asociados a posibles actos de corrupción.
Analizar la discrecionalidad para la toma de decisiones en grupos restringidos de servidores 
como una de las posibles causas de riesgos asociados a posibles actos de corrupción.
Incluir en los análisis de identificación de riesgos asociados a posibles actos de corrupción la 
falta de publicación de los procesos precontractuales, contractuales o postcontractuales en 
Secop I y II.
Formular, implementar y documentar planes de tratamiento, para fortalecer y mejorar los 
controles previamente identificados como moderados y débiles

4. Proponer estrategias para el cumplimiento de la política de transparencia y acceso a la 
información referente a: Que todos los tramites sean realizados por medios electrónicos y el 
conocimiento de los servidores de la organización adquirido a través de su experiencia sea 
identificado, analizado, clasificado, documentado y difundido. (Formulario autodiagnóstico MIPG).

8. Puntos de mejoramiento: 

(NC: No conformidad   OBS: Observación)
PUNTOS DE MEJORAMIENTO PARA EL CONTROL NC OBS
No se formulan

El anterior informe de auditoría es preliminar, por lo tanto, está sujeto a modificaciones o correcciones 
una vez sean sustentadas por escrito (correo electrónico institucional).  Pasados 15 días a la entrega 
de este mediante correo electrónico; se tomará como informe final de auditoría. Estaremos atentos 
a cualquier claridad que les pueda surgir al respecto. 

       

             
LINA MARIA SERNA JARAMILLO
Asesora Oficina
Control Interno de Gestión

Anexo 1: Autodiagnóstico Política de Transparencia y Acceso a la Información -MIPG.

Copia: Planea, Alejandra Cardona-Líder Calidad.




























































